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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES PERMANENTES QUE 

ASEGUREN LA INTEGRIDAD Y EL COMPORTAMIENTO ETICO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS EN 

EL DESEMPEÑO DE SUS EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES 

Primero.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases conforme a las cuales los 

titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de la Procuraduría 

General de la República, considerando las funciones y actividades que les corresponden, implantarán 

acciones permanentes para identificar y delimitar las conductas que en situaciones específicas deberán 

observar los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

a) Código de Conducta: el instrumento emitido por el titular de cada una de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, así como de la Procuraduría General de la República para orientar la 

actuación de los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones ante situaciones 

concretas que se les presenten y que deriven de las funciones y actividades propias de la institución; 

b) Código de Etica: el Código de Etica de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2002; 

c) Comité de Etica: el órgano de consulta y asesoría especializada integrado al interior de cada una de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de la Procuraduría General de la 

República, para coadyuvar en la emisión, aplicación y cumplimiento del Código de Conducta, en el que se 

contemplen las acciones permanentes a que alude el Lineamiento Primero; 

d) Dependencias: las Secretarías de Estado y sus órganos administrativos desconcentrados, así como la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

e) Entidades: los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria 

y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 3o., 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

f) Unidad: la Unidad de Políticas de Transparencia y Cooperación Internacional de la Secretaría de la 

Función Pública. 

Tercero.- Las dependencias y entidades constituirán su respectivo Comité de Etica, el cual estará 

integrado por el Oficial Mayor o su equivalente en la dependencia o entidad, quien lo presidirá, y por miembros 

electos. 

El Oficial Mayor o su equivalente en la dependencia o entidad, designará a su suplente en el Comité de 

Etica y ambos participarán con voz y voto. 

El Presidente del Comité de Etica designará al Secretario Ejecutivo del mismo, así como a su respectivo 

suplente, quienes asistirán a las sesiones con voz y sin voto. 

Tendrán el carácter de miembros electos: aquellos servidores públicos que sean elegidos anualmente, 

como propietarios y suplentes, para representar el nivel jerárquico al que pertenezcan de acuerdo con la 

estructura ocupacional de la dependencia o entidad y con independencia de su carácter de base o confianza. 

Dichos servidores públicos deberán contar con una antigüedad mínima de un año en la dependencia o entidad 

que corresponda al momento de la elección. Los miembros propietarios deberán comunicar y justificar al 

Comité de Etica sobre la imposibilidad de asistir a alguna de las sesiones, para que éste convoque a su 

suplente. 

El titular de la dependencia o entidad determinará, considerando la estructura ocupacional de la misma, el 

número máximo de miembros electos y los niveles jerárquicos que representarán en el Comité de Etica, con  

el propósito de facilitar su organización y funcionamiento. 

Los servidores públicos que sean propuestos para integrar el Comité de Etica, en su calidad de 

propietarios o suplentes, deberán en todo momento observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones los principios y valores contenidos en el Código de Etica y en el Código de Conducta. 

Asimismo en las sesiones del Comité de Etica, participarán como invitados permanentes con voz y sin 

voto, el titular del órgano interno de control, así como los titulares de las áreas jurídica y de recursos humanos, 

quienes fungirán como asesores en el ámbito de sus respectivas competencias. Dichos servidores públicos 

designarán a sus respectivos suplentes. 
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La Unidad, podrá solicitar a los Comités de Etica que inviten a un representante de la misma para 

participar en alguna de sus sesiones, con el propósito de conocer o difundir mejores prácticas sobre su 

funcionamiento. 

Cuarto.- Corresponderá al Presidente del Comité de Etica, establecer los mecanismos para la recepción 

de propuestas, y la subsecuente elección de los servidores públicos de la institución que, en su calidad de 

miembros electos, integrarán el Comité de Etica. 

Quinto.- Corresponden al Comité de Etica, las funciones siguientes: 

a) Establecer las bases para su organización y funcionamiento, en términos de lo previsto en los presentes 

Lineamientos; 

b) Elaborar y aprobar, durante el primer trimestre de cada año, su programa anual de trabajo que 

contendrá cuando menos: los objetivos, metas y actividades específicas que tenga previsto llevar a cabo, así 

como enviar una copia del mismo a la Unidad, dentro de los veinte días hábiles siguientes a su aprobación; 

c) Participar en la emisión del Código de Conducta, mediante la elaboración del proyecto respectivo, así 

como coadyuvar en la aplicación y cumplimiento del mismo; 

d) Determinar los indicadores de cumplimiento del Código de Conducta y el método que se seguirá para 

evaluar anualmente los resultados obtenidos, así como difundir dichos resultados en la página Web de la 

dependencia o entidad; 

e) Proponer la revisión y, en su caso, actualización del Código de Conducta; 

f) Fungir como órgano de consulta y asesoría especializada en asuntos relacionados con la emisión, 

aplicación y cumplimiento del Código de Conducta; 

g) Emitir recomendaciones derivadas del incumplimiento al Código de Conducta, las cuales consistirán en 

un pronunciamiento imparcial no vinculatorio, y se harán del conocimiento del servidor público y de su superior 

jerárquico; 

h) Establecer el mecanismo de comunicación que facilite el cumplimiento de sus funciones; 

i) Difundir los valores contenidos en el Código de Etica y en el Código de Conducta y, en su caso, 

recomendar a los servidores públicos de la dependencia o entidad, el apego a los mismos; 

j) Comunicar al órgano interno de control de la dependencia o entidad de las conductas de servidores 

públicos que conozca con motivo de sus funciones, y que puedan constituir responsabilidad administrativa en 

términos de la Ley de la materia, y 

k) Las demás análogas a las anteriores y que resulten necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

El Comité de Etica, para el cumplimiento de sus funciones se apoyará de los recursos humanos, 

materiales y financieros con que cuente la dependencia o entidad, por lo que su funcionamiento no implicará 

la erogación de recursos adicionales. 

Sexto.- El Comité de Etica, a través de su Secretario Ejecutivo, informará a la Unidad y al órgano interno 

de control de la dependencia o entidad, de los resultados de la evaluación que se hubiere realizado respecto 

del cumplimiento del Código de Conducta, en un plazo no mayor de veinte días hábiles contados a partir de la 

conclusión de la evaluación respectiva. 

La Unidad analizará los resultados de las evaluaciones que hubieren realizado, con el propósito de 

recomendar a las dependencias o entidades, cuando así proceda, la revisión de sus respectivos Códigos  de 

Conducta a fin de que su contenido responda a mejores prácticas en la gestión pública. 

Séptimo.- Las dependencias y entidades al elaborar su respectivo Código de Conducta deberán cuidar 

que el mismo tenga un lenguaje claro y que incorpore, al menos, los elementos siguientes: 

a) Una introducción, en la que se destaquen aquellos valores que resulta indispensable observar en la 

dependencia o entidad, por estar directamente vinculados con situaciones específicas que se presentan o 

pueden presentarse a los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones; 

b) La referencia de los valores contenidos en el Código de Etica, toda vez que éstos al ser aplicables para 

los servidores públicos de cualquier dependencia o entidad, deben tomarse en cuenta y ser compatibles con 

los valores específicos que se contemplen en cada Código de Conducta; 

c) Un listado de los valores específicos cuya observancia resulta indispensable en la dependencia o 

entidad; 
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d) Un apartado en el que se desarrolle el sentido y alcance de cada uno de los valores específicos a que 

alude el inciso anterior, y en el que se precisen las conductas que habrán de observar los servidores públicos 

en situaciones específicas que se les presenten en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, y 

e) Un glosario, en el que se incluyan vocablos contenidos en el Código de Conducta cuya definición se 

considere necesaria para la mejor comprensión del referido Código, por estar relacionados con las funciones, 

actividades y conductas propias de la dependencia o entidad de que se trate. 

Octavo.- Las dependencias y entidades publicarán su Código de Conducta en su respectiva página Web y 

remitirán una copia del mismo a la Unidad, para efectos de su registro y difusión. 

Noveno.- En la realización de las evaluaciones respecto del cumplimiento de sus respectivos Códigos de 

Conducta, las dependencias y entidades podrán promover la participación de los sectores social y privado, así 

como en su caso, de los gobiernos estatales y municipales, a través de la práctica de encuestas o de la 

solicitud de propuestas, entre otros mecanismos. 

Décimo.- Corresponderá a la Unidad, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría de la Función Pública, interpretar para efectos administrativos los presentes Lineamientos, así 

como resolver sobre lo no previsto en los mismos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las dependencias y entidades contarán con un plazo de treinta días hábiles contados a partir 

de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos para integrar, de acuerdo a lo previsto en los mismos, su 

correspondiente Comité de Etica. Asimismo, deberán emitir o, en su caso, actualizar su respectivo Código de 

Conducta dentro de los sesenta días naturales siguientes a la fecha de instalación de su Comité de Etica. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil doce.- El Secretario de la 

Función Pública, Rafael Morgan Ríos.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 

secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 

General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 

fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 

entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con Grupo Guidanhec, 

S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petróleos Mexicanos.- Area de Responsabilidades.- Gerencia de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR OICPM-AR-GI-002/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, 

A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO 

FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 

PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA EL GOBIERNO 

FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE 

DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON GRUPO GUIDANHEC, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 59 y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
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aplicación supletoria en la esfera administrativa; 80, fracción I, punto 6, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de 

trece de febrero de dos mil doce, que se dictó en el expediente número 0005/2011, mediante el cual se resolvió 

el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Grupo Guidanhec, S.A. de C.V., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre la materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con dicha 

empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres años tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 

total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el siete de julio de dos mil cinco, en vigor a partir del ocho siguiente, si al día en que se cumpla el 

plazo de inhabilitación aplicado, la persona sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido impuesta, la 

mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 

Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 23 de febrero de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Petróleos Mexicanos, Jorge Luis Mejía Alonzo.- Rúbrica. 


